
HECHos

MINISTERIO DE JUSTICIA

BOE núm. 18

Don Ambrosio Arroyo García, en representación de «Arroy, Socie
dad Anónima». interpuso recurso de reforma y subSIdiariamente guber
nativo contra la anterior calificación, y alegó: Que aunque la nota de
calificación que se impugna no lo dice de modo exp,reso, no ca~e .duda
que se apoya en el articulo 72 d~ la ~~y de Socle,d~des Anommas,
identificando erróneamente la deslgnaclOn de Admml.stradores en el
acto constitutivo <:on la designación de Administradores efectuada en
acto distinto al propiamente constitutivo, aunque recogido en la misma
escritura de conslltución social. Tal criterio difercnciador ha Sido
recogido por el Tribunal Supremo, en sentencia de 22 de oct~brc de
1974, y la Dirección General de los RegIstros y del ~otanado es
favorable a la tesIs mantenida anteriormente en ResoluclOn de 18 de
abril de 1958; 9, 11 Y 13 de junio de 198(); 15 de septiembre y 24 Y 26
de noviembre de 1981; 25 de febrero y 1 de marlO de 1983, y, sobre
todo. 13 de julio de 1984, cuyo último considerando reproduce la
sentencia antes citada.
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RESOLUCION de 20 de /lO\'icmbre de 1991, de la Direc
ción General de los Registros J' del Notarüzdo, en el recllrso
gllbernalivointerpUCSlo por don Ambrosio Arroyo Gorda,
('11 nombre _de «Arro)', Sociedad Anónima», contra la
Jl(!gaIÍl'o del Registrador mercantil de Madrid a inscribir
una escrilllra de dCI'QClÓIl a público de determinados
acuerdos sociales. .

En el recurso gubernativo interpuesto por don. Ambrosio Arr~yo

Garda. en nombre de «Arroy, Sociedad Anónima», contra la negativa
del Registrador mercantil de Madrid a inscribir una escritura de
ckvación a público de determinados acuerdos soc18les.

!-

.'.' IV

El día 18 de noviembre de 1988, ante C'l Notario 'Óc r..bdrid don
Lcopoldo Stampa Sánchez, la Compañia «Arroy, SOCIedad Anóníma»,
otorgó escritura de elevación a puplico de los acuerdos de a.u'!lent~ de
capital y sustitución de un míembro del Consejo de Admlnlstranón,
adoptados por la Junta generol de accionistas, celebrada con el carácter
dc universal, el día 30 de septiembre de 1988, y por el ConscJo de
-\dministración, en su reunión de igual fecha, entre los que hay que
significar: Tercero.-Aceptar la renuncia que como Consejero presenta el
Secretario del Consejo de Administración don Manuel Calvo Lamhás.
:Jgradccicndole la labor llevada a cabo en favor de la CompaiUa.
Cuarto.-Deslgnar a don Jase Antonio Dial-Pavón Madroñal, mayor de
edad, de nacionalidad espannla, con dm.'umento naCIOnal de identIdad
número" 26.406.138 v domicilio en Madrid, cane Reina Mercedes,
número' 13, para cubrir la vacante dejada en t'l Consejo por don Manuc1
Calvo Lambás.-El n,m1brado, presente en esh.' acto, ac¡:,pta el cargo para
el que ha sido designado, manifeswndo. no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad o prohIbición establecidas por la Ley
25/1983, de 26 de diciembre; la Ley 7/1984. de 14 de febrero, de la
Comunidad Autónoma de Madrid, y demás disposiciones sobre la
matcria. Los seitores Consejeros, dando a este acto el carácter de reunión
dd Consejo, deciden nombrar Secretario del mismo a don Jase Antonio
Dial-Pavón Madroñal, que acepta el nombramiento. Quinto.-Aceptar la
renuncia Que hace al cargo de Conscjero·delegndo don Jerónimo Arroyo
García,y: delegar de manera permanente en dQn Ambrosio Arroyo
GJrcia.," de conformidad con lo previsto· en el articulo 38 de los Estatutos
sociales: todas las atribuciones del Consejo en orden a la representación
de la Sociedad. gestión de sus negocios y direccion de su~ actividades,
a cuyo efecto podrá ejercer todas las facultades que enumera el artiC'u10
36 de los propíos Estatutos, salvo, naturalmente. las que la Ley declara
indelcgnblcs. . . " .

En la escrítura deconshtución de hl SOCIedad «Arrby, SOCIedad
Anónim,l)), otórgada en Madrid, el 29 de nOviembre de 1973, ante el
citado Notario, se hacía constar literalmente: «TereerO.-Los otorgantes,
dando al acto fundacional el carácter de Junta general" designan el
Consejo de Administración Que dejan constituido usí: Presidente: Don
Jerónimo Arroyo García. Secretario: Don Manuel Calvo Lambas. Vocal:
Don Ambrosio Arroyo Garcírm. En el articulo 33 de los Estatutos
sociales lileralmente' se decía K. Los cargos del Consejo serán Pn:'si·
dente. Vicepresidente, Secretario y uno o dos Vocales., todos a designar
por la Jl\nta general, excepto el de Secretario, que será nombrado por el
propio Consejo y podrá recaer en persona extraña a la Sociedad. El
Consejero-designado en el acto constituido cjercerá sus funciones por un
pInzo de cinco años, a tuyo término se reno\-arán los cargos».

Il

Presentada la anterior escritura en el Registro ~1crcantil de Madrid
fue calili('ada con la siguit'nle nOla; A los efectos del articulo 45 del
Reglamento del Registro Mercantil. se manifiesta que para la inscripción
del documento se estiman precisas las siguientes subsanaciones: Han de
ser reelegidos prcviamente como Con~cjcros de la Compañia don
Jcnjnimo v don Ambrosio Arroyo Garcí:l. nombrados enla escritura de
constitm:it)n social.-Madrid, 7 dI.' dit'Íembre dc 1988.-El Registrador
mercantiL-Firma ilegiblc.-Firmado: Doña Concepción López-Jurado
Romero de la CruL

La Registradora dictó acuerdo mantenie.r:do la c.aliliCación e!,! todos
sus extremos. e informó: L Que como cue'>tlOn prevIJ hay que dd,-!cldar
en primer lugar si es admi~iblc un recurso sin que se haya:extelldltlo al
pie dd documento nota de calificaclOn firm.ada par el Relipstrador. Una
vez ingresado el documento en .el RegIstro y ex,I1l:111ado por el
Registrador. si se e.stima que: el mIsmo a~?lcce ~e algun defecto que
impida su inscripCIón, la pnmera a.ctuaclOn sera, la Que estable~e el
artículo 45 del Reglamento ~'fcrcantl!. C'Omplemcntado por el artICulo
429 del Reglamento Hipotecario. Esta notificacit?n no es un a~~o
definitiyo y. pOr tanto, no recurnble. Pero SI. a la .vIsta de ,la acluaClOn
del Rcgistmdor" el interesado consIJl'r~ q!.IC no e.xlste obstaculo al.gtmo
que impida la lnscripción o la ft'daeoón del aSll'nto correspondiente,
puede presentarse el recurso gubernalivo, pero para dIo, s..-:: preCIsa que
se extienda nota al pIe de! documento por p;:¡rte dI.'! RegIstrador ~ debe
haber una rogación expresa por parle de! recurrente para que se efectue
dicha nota (artíCulos 45 del ReglamenlO del Registro Mercnnul y ~29,

433 Y434 del Reglamento Hipotecarlo y Resoluc.lón de 24 de ag~st.o. de
1983). La nota de calificación al pie del título SI es un acto de!lllltlvO
concreta la decisión calificadora y es, por tanto, recurnblt'. Que la
existencia" de la mencionada nota para poder entablar el rec.urso
gubernativo se exige repetidamente tanto en el Regla.mento d.clRegY,lro
Mercantil (artít'ulos 45, 48, 55 y 58) como en el Hlpo~ecano (artICulo
113), así como en las Rcs~luclOnes de 17 ~i.? scpllembrt'_y 4 de
noviembre de 1927; 16 de jUntO de 1948: 4 de dICIembre de 19)0; 2~ de
noviembre dc 1959 y I de marzo de 1980). 11. que con c:mleter
subsidiario. para el ca~o que la Dirección General entIenda que prü~'("de

admitir a tr<imÍ1e el recurso gubernatiVo planteado se exammJ el defecto
comunicado ni recurrente. Quc a pesar de la doctrina del Tnbunal
Supremo la Dirección Genl,'ral en la sen1C"ncia de 21 d.e. octubre de. 1974
v Resolución de l3 t.lc jubo de 1984, dada la rcdacClOn de la ("lausula
tereen!. transcrita cn el apartado 1 de los Hechos, csaptic.able ~l articulo
72.1 de la Ley de Sociedades Anónimas: pues. es dlflell Imagmar a que
supuestos se aplicaría dicho precepto cuando se trale de fundaclon
simultánea de .Sociedades Anónimas. va que en este caso 10'5 fundJdores
son los mismos socios. Que teniendo t:n cllenta el artículo 3.H del C~digo
Ci\"il, no se debe oh'idar el proyecto- de Ley de Reforma pamal y
~Idaplación de la Legislación Mercantil a !;¡s Directivas de la ComunIdad
Económica Europea en materia de sociedades.

FUNDAMENTOS DE DrRECHO

Vistos; Artículos 72 de la Ley de Sociedades Anónimas de ! 7 de julio
de 1951. Sl'ntl'ncladc 22 de octubre de 1974 y Resoluciones de 9. 11 Y
13 de junio de 19Hü: 24 y 26 de febrero y 15 de septiembre de 1981; 25
demal-zo de 1983: 13 de julio dc 1984, y 18 de mayo de 1989.

L En el presente recurso, que ha de resolverse con arreglo a la
lcgis!ación anterior a la rcfor~~ dd Derecho de Socic~_ad~s yfectunda
por la ley 19í1989, de 25 de Julio, se planlea una eucstH)n lden_tl(~ a la
resuelta por las Resoluciones de estc Centro de 9. 11 Y 13de Jumo de
1980: 14 \' :6 de febrero y 15 de sC'ptll'mbre de 1981: 25 de marzo dI:
1983 \' 13' de julio de 1984, esto cs. si transt'urridos cinco aúos.de'de la
consll-luClón de una Sociedad anonima han de COns¡def<l1sc \-Igentes o
no los nombramienlos de Administradorc\ recogidos <.'n la escritura de
COllsUlUclón como acuerdo de los SOCJOS fundadores rCUOldos en Junta
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gellcraL habida, c~cnta de lo dispu~sto en el articulo 72 de la Ley de
StKICdadcs A,nommJs.. dc 17 d~JulJo de 1951 yen el 33 de los propios
Estatutos sociales de dICha Entidad segun el cual «el Consejo designado
en el <let9 co.ostitu1i\'0 gcnc!"a sus funciones por un plazo de cinco años.
a cuyo termmo se renovaran sus cargos».

2. Debe, por tanto. reiterarse la doctrina sentada en los fallos
citadus -avalada asimismo por la sentencia del Tribunal Supremo de 21
d{' .octubre de, 1,974- y c!1t~ndcr que el artículO 72 de la Ley de
SOClcdades Anommas se restringe a los Administradores nombrados en
el «acto constitutivo}), entendiendo esta expresión corno referida exclusi~

\'amente al propio con~rato de sociedad pactado entre los socios, de
modo que los nombranllentos efectuados por el órgano social no quedan
afectados por In limitatión legal del plazo de ejercicio del cargo,

3, Por lo demás, y como ya ha declarado este ('entro Directivo, no
pucd(' negarse el carácter de verdadera nota de calificación susceptible
de recurso gubernativo, el escrito incorporado al documento presentado
en ~l que se cxp¡:esa con suficiente clarida.d el defecto alegado por el
Rcg.lstrador. el litulo al que se refiere y su fecha y que aparece
debldJlliente firmado por el Registrador y sellado con el del Registro.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
l'('\ocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente -original comunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

M,adrid. 20 de noviembre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedron.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

RESOLl..'C/ON de 2/ de noviembre de 1991, de la- Direc
cidl/ Gel1aal de los Registros J' del No/ariado, en e/recurso
gulwmafil'o i11leflJl(esto por el Procurador de los Tribunales
don Amonio Garet"a ]leves CarriólI, en l10mbre de
((PI"(}(I/1/10 Comercial, Socit~dad LimifadwI, contra la Ilega
lÍl'a dd Regis(rador de la Propiedad de Ofllt:'ffieflle a
('al/ccfar dC(('rfllif/adas anotaciones prel'eillims de
embargo, en l'irlUd de apelación del sellar Registrador,

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Antonio Garda Reyes Carrión: en nombre de «Proinmo
COl1)l'rcial, Sociedad Limitad¡¡), contra la negativa del Registrador de la
Propiedad de Onteniente a cancelar determinadas anotaciones preventi
vas de embargo, en virtud de apelación del señor Registrador.

HECHOS

En procedimiellto ejecutivo número 29611987, ante el Juzgado de
Primera Insl<lncia numero 1 de los de Alcoy, promovido por el «Banco
de Bilbao, SOCiedad Anónima», contra don Francisco Bordcría Castellón
y su esposa. en reclamación de 898.858 pesetas de principal y 450.000
pesetas de intereses y costas se dictó sentencia de remate por el Juez
corrc~pondiente,el dia 28 de diciembre de 1987, ordenando el embargo
de tres fincas propiedad de los deudores, adjudicándose dichas fincas el
dia 20 de septiembre de 1988, en ,la segunda subasta, a «Proinmo
Comen:ial, SOCiedad Limitada», por 1.385.000 pesetas. El dia 5 de
díciembre de 1988 el Juez de Primera Instancia expidió mandamiento
por el que se notificaba al Registrador de la Propiedad que la Resolución
habia ganado fínneza y se le requeria para que proceda a la cancelación de
la anotación· preventiva de embargo practicada en su dia respecto a
las tres lincas citadas, trabadas a losdcmaridados en el procedimiento,
asi como para que cancele las anotaciones: e inscripciones que se
hubieren efcctuado con posterioridad a la misma, a cuyo fin se hace
constJr que el impone de la venta no fue suficiente para cubrir el
impone del principal. intereses y costas reclamadas en el procedimiento
presente.

11
Presentado el anterior mandamiento en el Registro de la Propiedad

Jc Ontenicnte, fuc calificado con la siguiente nota: <<:Suspendida la
anotación instada y tomndn anotación de suspensiónn del precedente
docUl:ncnto en los tomos, libros, folios y bajo los numeros que se
apostlllan en las descripciones de las fincas por cuanto existiendo
sobrante del precio de venta en relación con la responsailidad garanti·
ZJda, no se ha puesto a disposición' de acreedores posterio
res-Artículo 175.2 R. Hipotecario. Onteniente, 26 de diciembre de
1988.-EI Regislrador.-Fdo" Maria Consuelo Ribera PonL»

111
Ante la referida calificación. el ilustrisimo Juez del Juzgado de

Primera Instancia numero I de 195 de Aleoy ex.pidió nuevo manda-

¡llliento de ampllaciÓn en el que notifica I?- r~solucIÓ~ que ha ganado
firmezn de 8 de fcbrC'fo de 1988. en que se lOdlea taxalivamente,que no
ha C'xistido sobrante toda sel que la tasación de costas, que ha adquirido
firmeza, supera con creces el valor del remate, ordenando al Regístrador
inmediato alzamiento de la suspensión y la practica de cancelación
ordenadJ de las cargas posteriores y no prdcrentes respecto a las fincas
Jnteriormente menCIOnadas, Presentado dicho mandamiento en este
citado Registro de la Propiedad, fue calificado con la siguiente nOlJ:
«Figurando én el Rcgi<;tro presentado y vigente bajo el
número 2.6 17/32. de fccha 10 de diciembre pasado, el mandamiento de
cancelación del que el presente escomplcmentario, se reitera la nota de
calificación al píe del mismo que· literalmente dice: "Suspendida la
anotación mstada y tomada anotación de suspcnsióu del precedente
documento en los tomos, lihros, folios y bajo los n(¡nieros que se
apostillan en las descripciones de las fincas, por cuanto existiendo
sobrnnle del precio de venta en relación con la responsabilidad
gJralltilada, no se ha puesto a disposiCIón de los acreedores posterio-
rcs.-Artículo 175.2 R. Htpotccario,-Onteniente. 26 de diciembre de
1988.-EI Registrador.-Fdo. María Consuelo Ribera PonL-Sello del
Registro".-Onteniente. 17 de febrero de 1989.-EI Registrador.-Fdo.,
María Consuelo. Ribera Pont».

IV

El Procurador de los Tribunales don Antonio Garcia Reycs earrión,
en representación de «Proinmo Comercial, Sociedad Limitada», inter~

puso recurso ·gubernativo contra la anterior calificación, ), alegó: Que se
considera quc la expresada nota de calificación es improcedente por
cuanto que en los mandamientos a los que se hace referencia en este
recurso se hace constar que no hubo sobrante del importe de la venta
efectuada en pública subasta porque no fue suficiente para cubrir el
ili1P0l1C de principal, intereses y costas reclamados en el procedimiento
y, por tanto, dcberian haberse practicado las cancelaciones ordenadas en
dichos mandamientos. Oue como fundamentos de derecho cabe citar los
articulas 1.520 de la Ley de Enjuiciamíento ,Civil, 99 y 175.2 del
Reglamento Hipotecario y reiteradas Resoluciones de la Dirección
General de los Regimos y del Notariado que indican que en los
documentos expedidos por la autoridad judiclallos Registradores de la
Propiedad se limitarian a calificar la competencia, congruencia y
modalid;;¡des de los mismos. por lo Que se considera que en el presente
asunto el Registrador se ha excedido en las atribuciones conferidas por
la Ley y el Reglamento Hipolecario. 1

V

La Registradora de la Propiedad. en defensa de su noUl., informó:
Que una simple operación matemática permite comprobar que la suma
total garantizada y reclamada ascendia a la cantidad de 1.308.258
pesem, inferior a la cantidad de 1.385.000 pesetas. importe del precio
de venta en subasta:- por ello, el mandamiento de cancelación fue
calificado con la nota objcto de recurso, que fue reiterada en el
mandamíento de ampliación. Que la matería debatida en este recurso
aparece resuclta en las Resoluciones de 27 de julio de 1988, en asunto
similar. Que se deben analizar las siguientes cuestiones: A) Competencia
de los Registradores de la Proptedad en la calificación de documentos
judicialcs.-Que el recurrente parece confundir lo que son obligaciones
del Rl'gistrador, con lo que pudieran ser atribuc:_iones o prerrogativas del
mismo. El Registrador tiene obligación de calificar: Artículos 18 y99 de
la Ley Hipotecaria. Dclarticulo 100 del Reglamento result-an determi
nados los línlÍtes a la calificación de los documentos judiciales. En este
punto cabe destacar las Resoluciones de 4 de diciembre del 929, de 17
de julio de 1935, y de 30 de abril de 1936, aparte de la referida de 1988.
B) La cifra de responsabilidad asegurada por las anotaciones de embargo
como cifra máx.ima de garantía a favor del acreedor y frente a terceros.
Que el articulo 1.520 de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil deja a salvo lo
prevenido en los artículos 1_516 y 1.517 de la misma. Que el caso que
se contempla es el prevenído en el citado artículo 1.517. Que en virtud
de lo anterior es necesario analizar el 'carácter y función de ¡as
nnotaciones preventivas de embargo, en particular en lo referente a la
cuantia de la responsabilidad garantizada como cifra de garantía frer'!l':
a terceros, en concreto frente a posteriores acreedores anotan tes. En este
punto hay que citar lo dispuesto en los articulos 166, párrafo 3.° y 167
del Reglamento Hipotecario. Que la función de las anotacione!t de
embargo como medio de publicidad frente a terceros es, asimismo
reconocida por la doctrina hipotecaria. Que como consecuencia, hay que
<l11adir: a) De resultas del principio de especialidad es necesana la
fijación de una cifra má:uma de responsabilidad reclamada y garanti
zada (articules 166.3.° y 167 del Reglamento Hipotecario), \' b) de
resultas del principio de Pllblicídad. sólo dentro de los limites'de esas
cantidades reclamadas y garantizadas, publicadas en el Registro. han de
verse afcctados los eventuales terceros, adquirentes o anotantes posterio
res; y ello sin perjuicio de las posibles preferencias de créditos, a discutir.
en su caso, fuera del marco del juicio ejecutivo y de la prioridad
estrictamcnte registra!. Este mismo es el criterio de la repetida Resolu·
clón de 27 de julío de 1988; relacionándola con el tenor del art(c~lo 223


